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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

ÚEL O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 
SUMARIO: Posesioii del Ilustrísimj. Prelado.—Circular.— 

Anuncio. 

El dia 1.° del corriente á las diez y media de la ma-

ñana ha tomado posesion quieta y pacíficamente de 

este Obispado el Sr. Dr. D. Camilo Alvarez de Castro, 

Dignidad de Chantre de esta Santa Basílica Catedral 

y Presidente accidental del Il lmo. Cabildo, en nombre, 

representación y con poder bastante del Il lmo. Sr. Dr. 

D. Fray Tomás Cámara y Castro, Obispo preconizado 

de esta Diócesis. Al acto, que fué solemnísimo, asistie-

ron los Sres. Gobernador Civil y Militar, todo el Clero, 

representaciones de la Excma. Diputación Provincial^ 

Excmo. Ayuntamiento^ Audiencia de lo Criminal^ Uni-

versidad Literaria, Seminario Conciliar, Comunidad 

de Dominicos y un número crecidísimo de personas 

notables de la poblacion. Finalizado el acto, se leyó el 
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nombramiento de Gobernador de la Diócesis, otorgado 

por el nuevo Illmo. Prelado á favor del expi'esado se-

ñor Chantre, con facultad de proveei' en todo lo con-

cerniente á la buena administración de la Diócesis, y 

designar las personas que hayan de desemi.)eñar los 

divei-sos cargos de las olicinas Eclesiásticas, dui-ante 

el tiempo de su gobierno. 

Quiera el Señoi' colmai'de sus gracias á S. S.^ Ilus-

trísima, ya que con amorosa providenciaba favorecido 

á nuestra Diócesis, dándole un nue\o Pi-elado, que 

por sus reconocidas virtudes y alta sabiduría conti-

nuará la gloriosa série de tantos memorables Pontiíi-

cados como registra sii brillante historia. 

G O B I E R N O ECLES IÁST ICO . 

O l i v e n lar-. 

En virtud de las atribuciones que como Gobernador 

de la Diócesis me comjieten^ he designado con esta 

fecha paradesempeñar la Secretaiía del mismo Gobiei--

no al Di'. D. Pedro García Re|)ihi, Canónigo de la 

Santa Basílica Catedral, y he coníii-mado á la vez en 

los carg(5S res|)ectivos á los Sres. que ios tenian [¡or 

nombi'amiento del anterioi- E\.cn-n. Pi-eladn. 

Salamanca 1.° de Agosto de 1885.—Dr. Camila 

Alva¡-e^ de Castro. 
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA. 

rUííTA DE LOS COLEGIOS TJNIVEESITAEIOS, 

aliándose vacantes, una beca por terminación de 

-era y seis más de nueva creación en el suprimido 

:giO menor de Santa María de los Angeles de esta 

iad ,se hace saber así por medio de este anuncio 

:qne los jóvenes que se encuentren en condiciones 

ptar á ellas puedan solicitarlas en el lérmino de 

mes, á contar desde la publicación de aquél en la 

eta de Madrid, Boletines Oficiales de las provin-

de este distrito universitario y Eclesiástico del 

pado de Salamanca. 

s condiciones para aspirar á ellas son las de ser 

legítimo) de legítimo matrimonio, soltero v cató-

debiendo acreditar los solicitantes que 't ienen 

os los estudios de Gramática latina ó demostrarlo 

lediante exámen, declarando y probando además 

10 podrían seguir una carrera literaria sin grave 

nento de los intereses de su casa. Podrán ser de 

uieraedad, pero en igualdad de circunstancias, 

•án ser preferidos los que se hallaren entre la dé 

8 años; y con relación á la naturaleza, la mitad 

s becas se adjudicarán precisamente á los que 

I nacido en el Obispado de Salamanca, otorgán-

a otra mitad sin distinción de procedencia y te-

D preferencia, poi- ultimo, dentro de ambos c¡sos 

Uurales de alguno de los pueblos donde tenia 

5 el Colegio. 
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( , , , o . p o n d i e n d o el Patronato de éste á la Univer 

dad e aria de Salao^anca, representada á este et. 

o po el Claustro de Sres. Doctores en aUeruat 

' , ^ n . iaue de Berssvick y de Alba, 

X r r ; ^ o : r i t U o l o de conde de L é . 

o U n l ^ 

r ^ o s en t a c i o n del Claustro y las otras t , . s ^ la 

Excmo Sr. Co-Patrono. En consecuenoa de ello, 

a X ites que pretendan ser presentados por el Cía 
sns s o l i c i t u d e s , la P r e s . d e n . a ^ 

unta V los que deseen serlo por el Exorno. S . . Du 

c tado ^ las e evarán á éste, sea directanr.ente. sea 

: ; t o d e l a J u n t a , . . a n i t . s t . n d o l o a s í e x p « 

Los agraciados con las becas podran según c 

q l r a de las carreras que se cursan en esta Umve 

d Literaria, 6 la de Sagrada Teología en el . e m 

; Conciliar de esta C iudad; en cuyos e s t a b l e c e . 

p,.ecisamente 6 en el Instituto de segunda ense u 

de esta Capital, en su caso, habría, de ver.hcar su. 

U,dios: disfrutarán la pensión de dos pesetas d.aru 

tendrán opcion además á que se les costee el Un 

Licenciado en su carrera, si verifican esta en las 

diciones establecidas al efecto, y de las cuales, c 

de todas las demás á que tienen que someterse, s 

oportunamente enterados. 

Salamanca 31 de Jul io de 1885.-E1 Rec or, P 

dente, Dr. Mamés Esperabé Zo.-a«o.-El Vocal 

Dr. Mariano Arés. 

Salainruíca. ~ Inip. de Oliva. 
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